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PARTE OFICIAL.

1 ª  s e c c i ó n .— MINISTERIOS. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS,

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su Augusta Real familia continúan sin 
novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL DECRETO.

Teniendo en consideración lo dispues
to en los artículos 2.° y 30 del último 
Concordato celebrado con la Santa Sede, 
y estando ya organizados algunos conven
tos de religiosas dedicadas á la enseñan
za de niñas, Vengo en decretar lo si
guiente:

Artículo 1.a Los Prelados diocesanos, 
de cuya autoridad dependen dichos con
ventos, tendrán cada uno en su respec
tiva diócesis la superior dirección é ins
pección en la enseñanza que se dé en 
dichos conventos.

Art. 2.° Al efecto podrán los mismos 
diocesanos dictar las instrucciones que 
estimen convenientes, tanto para el ré
gimen interior como para la clase y ex 
tensión de la enseñanza , entendiéndose 
con el Ministerio de Gracia y Justicia en 
todo lo relativo á este ramo.

Art. 3.° Tendrá sin embargo Mi Go
bierno el derecho de mandar inspeccio
nar, cuando lo crea conveniente, estos 
establecim ientos, y resolver en vista de 
lo que resulte cuanto estime oportuno y 
procedente por medio del mismo Ministe^ 
rio de Gracia y Justicia.

Dado en Palacio á veinte y siete de 
Febrero de mil ochocientos cincuenta y 
d o s.=  Está rubricado de la Real m a n o .=  
El Ministro de Gracia y Justicia^Ventura 
González Romero.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

Excmos. Sres.: He dado cuenta á la 
Reina de la exposición de VV. EE., fe
cha 1.° del corriente, en que manifiestan 
que el Real decreto de 27 de Febrero úl
timo, relativo al crédito supletorio de 
100,000 rs. que por él se concede al Se
nado, se ha expedido bajo el concepto 
de destinarse dicha cantidad para aten
der exclusivam ente á los gastos ocasio
nados en las funciones celebradas en ob
sequio del natalicio de nuestra augusta 
Princesa de Asturias, cuando el pedido 
que VV. EE. hicieron al efecto en 24 del 
mismo Febrero se fundó principalmente 
en las varias y urgentes obligaciones or
dinarias pendientes de pagos ejecutivos, 
y en que habiéndose en el presupuesto de 
este año comprendido el mismo crédito 
que en el anterior de 1851 ? han faltado

50,600 rs., que es Ja diferencia entre 
mo y otro.

Enterada S. M. se ha servido preve
d m e  que manifieste á VV. EE., como 
le su Real órden lo ejecuto, que, por no 
considerarlo esencial, sé omitió en la ex 
posición y Real decreto de la concesión 
leí crédito supletorio el hacer mención 
le  todos los objetos á que debia destinar
se el pedido de los 100,000 r s .; y que si, 
como uno de ellos, se hizo mérito de los 
gastos que exigia con urgencia el justí
simo deseo de celebrar dignamente los 
sucesos que han llenado de gozo á todos 
los españoles , del nacimiento de la au
gusta Princesa y el restablecimiento de 
S. M. la Reina, de lo cual se hacia méri
to en la exposición , fué porque parecía 
el motivo de mas alta importancia, no 
habiendo por lo tanto inconveniente al
guno en que se haga la rectificación opor
tuna en la Gaceta, á cuyo fin se publica
rán en ella las exposiciones referidas, por 
ser exacto cuanto VV. EE. exp on en , ma
nifestándoles al mismo tiempo, que aun
que el Senado tenga créditos de presu
puestos anteriores desde 1847, estos cadu
can cuando dentro de los ejercicios no se 
hace uso de ellos, por lo cual fué indis
pensable recurrir á la concesión del cré
dito supletorio de los 100,000 rs. que 
para los gastos urgentes eran necesarios.

De órden de S. M. lo comunico á 
VV. EE. para su conocimiento y efectos 
convenientes. Dios guarde á VV. EE. mu
chos años. Madrid 4 de Marzo de 1852.=* 
Juan Bravo Murillo. «  Sres. Senadores 
Conservadores del Senado.

Las exposiciones qve se citan en la prece
dente Real órden son á saber :

Exeme. Sr.: Los Senadores que con el tí
tulo de Conservadores ejercen las funciones de 
la comisión de administración económica del 
Senado, se ven en la necesidad de acudir ó 
V. E . , manifestándole el estado apurado en 
que se hallan de fondos para atender á la u r
gencia con que les apremian los gastos ordina
rios del establecimiento, y otros extraordina
rios que les ha sido indispensable hacer para 
manifestar que esta corporación no cedeá nin
guna en los sentimientos de am or, veneración 
y deseos de celebrar dignamente los sucesos 
que han llenado de gozo á todos los españoles 
con el nacimiento de la augusta Princesa y el 
restablecimiento de S. M. la Reina.

La identidad de ideas económicas del Se
nado con el Gobierno, que á V. E. son ya bien 
conocidas, ha hecho que á la formación del 
presupuesto de sus gastos en los años anterio
res ,  se haya limitado á una estrechez tan ex 
trema , que se ha visto continuamente en el 
caso de desatender obligaciones muy precisas 
por no tener con que cubrirlas. Al presente 
toca esta comisión mas sensiblemente los efec
tos de su extremada economía por verse com
prometida con los artistas que han adelan
tado lo necesario para adornar este Palacio en 
las anteriores fiestas y para otras obras indis
pensables que en él se están hac iendo , cuyo 
importe será el de 100,000 rs. próximamente. 
Al acordar su ejecución, ha tenido presente 
que desde el año 1847 hasta el presente resul
ta á favor del Senado, entre la suma de sus 
presupuestos y de lo entregado por la Direc
ción general del Tesoro, la cantidad de 267,741 
reales y 15 mrs., habiéndose omitido en el año 
corriente tomar en cuenta los 80,640 rs. que 
hay de diferencia entre  el presupuesto acor
dado y la consignación que se hace en la d is
tribución mensual de fondos del Estado, que 
tan indispensables se consideran para cubrir 
los gastos ordinarios.

Por estas causas nos hallamos con mucho 
disgusto y seulimLnto de parte nuestra con 
deudas apremiantes que tenemos necesidad de 
satisfacer momentáneamente; y para cubrir
las, pedimos á V. E. se sirva elevar á cono
cimiento de S. M. la penuria en que nos ha
llamos, inclinando su Real ánimo á que se 
nos conceda la suma de 100,000 rs. á cuenta 
de los 80,640 rs. omitidos en el presupuesto 
actual y por los atrasos indicados.

Dios guarde á V. E. muchos años. Palacio 
del Senado 24 de Febrero de 1852.=El Mar
qués de V ilum a, Conservador.=Domingo Ruiz 
Je  la Vega, Gonservador.=El Barón del Solar 
de Espinosa, Conservador.— Sr. Ministro de 
Hacienda.

Excmo. S r . : Hemos recibido con el senti
miento de grati tud  que es debido el Real de
creto que S. M. ha tenido á bien expedir en 
27 de Febrero último, y V. E. se ha servido 
trasladarnos en su comunicación de la misma 
fecha, en el que se expresa la concesión hecha 
á favor del Senado de un  crédito supletorio de
100.000 rs. para atender á los gastos ocasiona
dos en las funciones celebradas en obsequio del 
natalicio de nuestra augusta Princesa. Mas co
mo aparezca que el pedido de la enunciada 
cantidad haya sido exclusivamente para ocur
rir á los gastos causados en las funciones cele
bradas por el plausible motivo que se expre
sa, y se concede como un crédito supletorio 
al presupuesto del Senado por no alcanzar el 
áprobado para el corriente año á cub r ir  á 
aquellos, nos creemos en el deber de hacer 
presente á V. E. que el objeto de nuestra pe
tición en 24 del referido mes de Febrero no 
fué principalmente para ocurrir  á los gastos 
de las funciones indicadas, sino para aten
der á las varias y urgentes obligaciones ordi
narias pendientes de pagos ejecutivos. El Se
nado no ha hecho mas festejos que colgar la 
fachada de su edificio de una manera decoro
sa , como tenia acordado hace años, y no se 
habia verificado por la penuria de fondos.

La gracia ha sido solicitada como reinte
gro de una parte de los atrasos que en estos 
cinco años últimos ha dejado de percibir  el 
Senado de la suma á que ascendian sus pre
supuestos respectivos, y también como subsa
n a r o n  de la omisión que involuntariamente, 
sin d uda ,  se ha padecido al hacer la d is tr i
bución mensual del corriente año de 1852 por 
el presupuesto correspondiente al 1851 , entre 
los que media una diferencia de 80,040 rs. en 
perjuicio del Senado. En esta atención espe
ramos que V. E. tenga á bien disponer que 
por una nota puesta en la Gaceta, ó del modo 
que estime mas conveniente, se rectifique la 
idea del decreto de haber sido pedidos los
100.000 rs. para atender con ellos á los gas
tos ocurridos en las funciones, y de haber sido 
concedidos como crédito supletorio al p resu 
puesto del presente año.

Dios guarde á V. E. muchos años. Palacio 
del Senado 1? de Marzo de 1852 — Excmo. Se
ñ o r .= E l  Marqués de Viluma, primer Conser- 
vador. =  Domingo Ruiz de la Vega, Senador 
Conservador. =  El Barón del Solar de Espino
s a , Senador Conservador. =  Excmo. Sr. Presi
dente del Consejo de Ministros.

MINISTERIO DE MARINA.

Ayer á las seis y media de la tarde 
se dignó S. M. la Reina recibir una Di
putación de la Real Maestranza de Ron
da, presidida por el Sr. General Armero, 
Ministro de Marina, encargada de felici
tar á S M. por el feliz nacimiento de la 
Princesa de Asturias.

í
i

i  Comandancia general de marina del apos
tadero de la H a b a n a .=  Excmo. S r . : El 16 del 
que cursa , y por la via de los Estados-Unidos, 

| recibió el Sr. Gobernador Capitán general de 
; esta Isla el parte  oficial que en Gaceta ex tra

ordinaria de esa corte se le comunicaba del 
fausto acontecimiento de haber dado á luz 
S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) una 
robusta Princesa, á las once y diez minutos 
de la mañana del 20 de Diciembre del año 
próximo pasado; habiéndome dado dicha Au
toridad oportuno aviso de tan feliz suceso. En 
su consecuencia los buques de la escuadra de 
mi mando que se hallaban en puerto, en com
binación con las fortalezas de la plaza , han 
hecho los saludos y demás demostraciones que 
previene la ordenanza para solemnizar tan 
fausto acontecimiento.

Todo lo que tengo el honor de partic ipar  
á V. E. para su debido conocimiento, rogando 
le haga presente á S. M. el sentimiento íntimo 
de lealtad y puro entusiasmo con que por el 
Comandante general de marina de la Habana 
y todos sus subordinados ha sido recibida tan  
importante noticia.

Dios guarde á V. E. muchos años. Habana 
31 de Enero de 1852.=Excm o. S r .= Josó  Ma
ría de Bustil lo .=Excmo. Sr. Secretario de Es
tado y del despacho de Marina.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Subsecretaría . — Negociado. 3.®

El Inspector general de la Guardia civi[ 
con {fecha de hoy participa á este Ministerio 
haber sido capturado por el cabo primero del 
arma D. Antonio Sánchez Crespi y el guardia 
de segunda clase Salvador Hidalgo en Alfar- 
nate, provincia de Málaga, el famoso crimi
nal Nicolás Hurtado Santana , que perteneció 
á la gavilla del bandido Zamarrilla, y estaba 
sentenciado en rebeldía á la pena capital por 
haber dado muerte alevosamente á un vecino 
del mismo pueblo.

Por la presidencia del Consejo de Ministros 
se ha dirigido ai Ministerio de Gracia y Ju s 
ticia el siguiente edicto convocatorio para pro
veer una cátedra de jurisprudencia que está 
vacante en la universidad de la Habana:

Nos el rector de la Real universidad de la 
Haba na.= A todos los que hubiesen obtenido 
el grado de doctor en la facultad de ju r i s p r u 
dencia en las universidades del reino, hacemos 
saber que en esta de la Habana se hallan va
cantes dos plazas de catedrático supernume
rario de la expresada facultad: hacemos saber 
igualmente que aunque no tengan dotación fija, 
su título habilita para optar á la propiedad y 
sustitución de las cátedras de número de la 
m ism a; y debiendo proveerse por S. M. la Reina 
nuestra Señora, prévia oposición, y á pro
puesta del Excmo. Sr. Yice-Real protec
tor de este establecimiento, ha acordado el 
claustro general, en uso de las facultades que 
se le confieren por el plan general de ins truc
ción pública de las islas de Cuba y P uerto-  
Rico y reglamento de la universidad, convo
car á todos los aspirantes á las citadas plazas, 
fijando el término improrogable de cinco meses, 
contados desde el dia de hoy, para que los can
didatos puedan hacer constar las calidades se
ñaladas en el art. 143 del plan , y presentar
nos las memorias de que habia el 145, cuyos 
artículos, con otros del reglamento que se han 
estimado conducentes, trasladamos al pie del 
presente edicto, que se fijará en esta Real 
universidad y en las de la Península, y se 
publicará además en tres números consecuti
vos de los Diarios de la capital y de los de
partamentos de esta Isla y la de Puerto-Rico. 
A cuyo fin , estando prevenido que se deter
mine la cuestión sobre que haya de disertar 
cada cual de los opositores en su memoria, el 
claustro general ha señalado la siguiente:

Demostrar ¡os deberes y derechos de los pa
dres , maridos y tu tores , asi por derecho pálrio 
como por el romano y su influencia en el órden 
y bienestar social.

Dado en esta Real universidad de la Ha
bana , firmado con nuestro n o m b re , autoriza
do con el sello mayor de la misma , y refren-



dádo por $6 infrascrito secretaria á 23 dé 
Diciembre de 185l.=M anuel Gómez Marañon, 
rec to r .= M anue l Saojut j ó , secretario.

Artículos del plan de instrucción pública de las
islas de Cuba r/ Puerto^ Rico sobre oposiciones.

443. Para sef* admitido al concurso se ex i
girá de los aspirantes :

La calidad de español, ó haber obtenido 
carta de naturaleza en estos reinos.

El grado de doctor en la respectiva facul
tad por cualquiera universidad ó colegio dei 
reino.

Un atestado de moralidad y buena conduc
ta  dado por la Autoridad municipal.

Ser mayor de veinte y dos años.
No haber sido condenado á penas aflicti

vas ó infamantes , á menos que hubiese obte
nido hábil itátéfcn.

144, Ló§ ejercicio# colHSfstífáfi:
4? fiñ üñá disértácioft ó mórnoríá «tectító 

(presentada sih nombre del autor, qué cons
tará en pliego separado y1 sellado) Sobre él 
punto señalado pOC el claustro general én los 
edictos de convocación.

2? En tí tí éxámen público de dos bofas á 
cada aspirante sobre su propia memoria, siem
pre  que esta haya sido aprobada por los jue
ces antes de abrir  el pliego que debe contener 
el nombre dél autor.

Las memorias que no merecieren aproba
ción permanecerán en la secretaría de la uni
versidad á disposición de las personas que 
las hubiesen presentado, á quienes se devol
verán  cerrados los pliegos respectivos en que 
conste el nombre del autor.

3.® En una explicación pública de media 
hora á lo menos sobre el punto que entre los 
de la ciencia ó facultad haya cabido en suerte 
al candidato una hora antes , duran te  cuyo 
tiempo permanecerá incomunicado en la Bi
blioteca, donde se le sum inistrarán  los libros 
y demás auxilios que necesite.

Concluido este ejercicio le harán los demás 
opositores por tiempo que no baje de una ho
r a ,  ni exceda de tres, las reflexiones que ju z 
guen oportunas sobre la materia que haya 
tratado.

4.° En un examen público de dos á tres 
h o r a s  S o b re  la ciencia ó facultad e n  general, 
y sobre la pedagogía ó método de enseñanza.

De ¡os catedráticos propietarios.

4 49. El sueldo de los catedráticos será 
proporcional á los años de servicio, según se 
consideren de en trada,  de ascenso ó de tér
mino.

4 20. Serán de entrada todos los catedráti
cos que no lleven docq años de enseñanza , y 
gozarán el sueldo de mil pesos.

, 421. Se reputarán  de ascenso los ca ted rá 
ticos que lleven mas de doce años y menos 
dé veinte de enseñanza, y disfrutarán el su e l-  
dó de mil quinientos pesos.

Artículos del reglamento.

457. Concluido el término prefijado para 
la admisión de las m em orias , nom brará el 
claustro general los seis individuos de los 
cuales han de sacarse por suerte los tres ju e 
c e s , conforme al art. 4 45 del plan.

458. Dentro de un mes deberán dar  estos 
censuradas las memorias, con su informe mo
tivado, que se presentará al claustro par t icu 
lar  para su aprobación.

459. Obtenida es ta ,  convocará el rector á 
claustro general para la apertura de los plie
gos cerrados que acompañen á las memorias 
aprobadas; y conocidos que sean los autores, 
se les avisara , si residiesen en la isla, fiján
doles el dia en que han de empezar los ejer
cicios, que en ningún caso podrán diferirse 
mas de un mes.*=Es cópia.=M anuel Sanjur
jo , secretario.

Lo que se inserta en la Gaceta para cono
cimiento del público.

Madrid 4? de Marzo de 4852.=E1 Subse
cretario, Antonio Escudero.

2.º s e c c ió n  —O F IC IN A S  G E N E R A L E S .

SECRETARIA GENERAL DEL CONSEJO REAL.

REAL DECRETO.

Doña Isabel II por la gracia de Dios y la 
Constitución de la Monarquía española Reina 
de las Españas.

A todos los que las presentes vieren y en 
tendieren, y á quienes toca su observancia 
y cum plim iento ,  sabed que hemos venido en 
decretar lo siguiente:

En el pleito que en el Consejo Real pende 
en prim era y única instancia entre partes , de 
la una D. Francisco Romero Saavedra, A dm i
nistrador de Rentas, cesante de Orense, y él 
licenciado D. José Ordax de Avecilla, su abo
gado defensor, demandante; y de la otra la 
Hacienda pública, y en su nombre Mi Fiscal, 
d em an d a d o , sobre mejor derecho á clasifi
cación.

Visto:
Vista la Real orden de 4 0 de Setiembre 

de 4851, por la que se mandó pasar á Mi Con
sejo Real para su decisión en la via conten
ciosa el expediente de clasificación de este in
teresado, y el recurso intentado por el mismo

cóhtm íá mtilütitm dé Mi Gobierno, dictada 
en dicho expediente :

Vistos los documentos que se han tenido 
presentes en las diversas clasificaciones hé-^ 
chas á Romero S aavedra , y entre ellos la co
municación del Intendente de la provincia dé 
Alicante de 4 9 de Noviembre de 1848, traSlá-* 
dando á la Junta de clases pasivas el informe 
de la sección de Contabilidad de dicha pro 
vincia, del cual resulta , con referencia á una 
relación dada por el Comandante del re sg u a r
do militar de la misma, de las bajas que este 
cuerpo habia tenido desde 4.° de Mayo á 45 
de Julio de 4 823, haberlo sido el sargento se
gundo de caballería D. Francisco Romero S aa
vedra en 4 4 del referido Julio por haber re
nunciado su empleo:

Vista la certificación expedida por la Se
c re ta r ía  del 'Tribunal mayor de Cuentas en 23 
de Jtílío de I85Ó, en qtíé consta que,  recono
cidas ffís cuefttás de la Administracion-Teso- 
reríá de la rófíta dé Aduanas de Alicante, cor
respondiente al tcrééf año económico hástá 
49 dé Noviembre de 4823 , y las nóminas del 
résstíardo unidas á ellas, se encontraba en la 
de Me y o ácréditadú Roméro Saavedra cómo tál 
sargento segundo de caballería con el haber 
de 450 r s . , sin que hubiese otra posterior que 
comprendiese á este interesado:

Vista la certificación del Adm inistrador 
Tesorero de la citada provincia de 2 4 de Mar
zo de 4840, en que manifiesta que en fines de 
Octubre de 4823 se le comunicó orden por el 
intendente de la misma para que se abonasen 
sus sueldos atrasados á D. Francisco Romero 
Saavedra, sargento segundo del resguardo 
militar de ella, la cual tuvo el debido cu m 
plimiento en la parle que le correspondía: 

Vista la instancia de Romero Saavedra, re 
mitida con decreto de 7 de Mayo de 1851 á la 
junta de clases pasivas, en solicitud de que se 
le abonasen los 4 1 años trascurridos desde 
4823 á 4834 á consecuencia de las disposicio
nes del Real decreto de 30 de Diciembre de 
4834, y el acuerdo de la citada Junta de 7 de 
Junio siguiente, declarando no deber tener 
aplicación á este caso los beneficios de dicho 
Real decreto, porque proponiéndose indem ni
zar á los empleados que estaban en servicio 
activo al efectuarse el cambio de c i rc u n s ta n 
cias políticas en 4823, y fueron privados de 
sus destinos , no habia sufrido semejante p e r 
juicio este interesado, por haber antes cesado 
en virtud de una renuncia voluntaria:

Vista la Real orden de 29 de Agosto de 4 851, 
por la cual tuve á bien confirmar el acuerdo 
de la expresada Junta ,  declarando en su v ir 
tud que Romero Saavedra no tiene derecho al 
abono que solicita, ínterin  nojustifique debida
mente que no se le admitió la renuncia de su 
em pleo , y que continuó en activo servicio y 
con las armas en la mano hasta la rendición 
de la plaza de Alicante á las tropas francesas 
en el mes de Noviembre de 4823:

Visto el recurso entablado por Romero 
Saavedra contra dicha Real orden, reproducido 
en demanda formal á su nombre por el li
cenciado Ordax de Avecilla, en que pretende 
que se declare dicho abono, y el escrito de 
contestación de Mi Fiscal solicitando la de
claración de validez y subsistencia de Mi c i 
tada Real resolución por ser jus ta  y conforme 
á la legislación vigente:

Visto el Real decreto de 30 de Diciembre 
de 4834 y las disposiciones generales sobre 
clases pasivas, insertas en la ley de presu
puestos de 4835, y señaladamente la segunda 
parte de la 4 9 de las mismas:

Considerando que para tener derecho al 
abono de los años de servicio de que hablan 
el citado Real decreto de 30 de Diciembre 
de 4834 y la disposición 4 9 de la ley de pre
supuestos de 4 835, es indispensable el haber 
continuado empleado hasta el cambio del sis
tema político en 4823, y cesado en el destino á 
consecuencia del decreto de 4.G de Octubre del 
mismo año:

Considerando que, lejos de haber probado 
Romero Saavedra que concurren en él las cir
cunstancias referidas, resulta de la certifica
ción expedida por la Intendencia de la provin
cia de Alicante que habia sido dado de baja y 
dejado de servir al Estado antes de la mencio
nada época de 4? de Octubre de 4 823 á conse
cuencia de haber renunciado su  empleo de sar
gento segundo del resguardo:

Oido Mi Consejo Real, en sesión á que asis
tieron D. Francisco Martínez de la Rosa, Vice
presidente ; D. Felipe Montes, D. Pedro Sáinz de 
Andino , el Marqués de Vallgornera, D. Fran
cisco Warleta, el Conde de Balmaseda, D. Ma
nuel García Gallardo, D. Roque Guruceta, Don 
Juan Felipe Martínez Almagro, D. Manuel de 
S o r ia , D. José Velluti, D. Florencio Rodríguez 
Vaamonde, el Marqués de Someruelo*, D. Mi
guel Puche y Bautista, D. Pedro María Fer
nandez Villaverde, D. Facundo Infante, D. An
tonio González, D. José del Castillo y Ayensa, 
D. Saturnino Calderón Colluntes, D Antonio 
D ora l , el Conde de Romera , D. Manuel de 
Sierra y Moya, D. Antonio Caballero, D. An
tonio de los llios Rosas, y D. Cándido Nocedal;

Vengo en desestimar la reclamación de Ro
mero Saavedra contra Mi Real orden de 29 de 
Agosto último, y en declarar que no le son 
de abono para su clasificación los 4 4 años tras
curridos desde 4 823 hasta 4 834.

Dado en Palacio á catorce de Enero de mil 
ochocientos cincuenta y dos. =  Está rubricado 
de la Real mano. =  E f  Ministro de la Gober
nación del Reino-M anuel Bertrán de Lis.

P ub licac ión .=L eidó  y publicado el áfíté- 
rior Real decreto por mí el Secretario general 
del Consejo Real, hallándose celebrando au
diencia pública el Consejo p le n o , acordó que 
se tenga como resolución final en la instancia 
y autos á que se refiere; que se una á los 
mismos; se notifique á las partes por cédula 
de tígier, y se inserte en la Gaceta, de que 
certifico.

Madrid 29 de Enero de 4 852. =  José de 
Posada Herrera.

3? SECCION.— A N U N C IO S . 

H O SP IT A L  DE L A  P R IN C E S A .

Suscrición especial Décimtlftovena 11 ti tí,

ros* Nombres de los suscrito*®#* Rs, fU,

Suma de las suscriciones a n te f lé f f s . . .  639,09#/, 14

166 La Inspección  de M ina$ áé  M a
drid ...............................* « * i t i , . . » 4##

167 E l A yu n ta m ien to  constitucional,
cura párroco , secretario y  ofi
ciales de dicho ayuntam iento , 
y  demás vecinos de Colm enar  
de Oreja, partido de C hinchón. 360

168 Sres. B osch , Carreny y  com pañía. 200
169 D .A g u stin  Cándido M orato, co

m o T eniente alcalde del d is
trito de la A u d ie n c ia . . .   517

170. E l D ireetor de C ontabilidad de 
M arina en esta corte , y  demás 
Jefes y  Oficiales y  otros in d i-  
duos del propio ram o con des
tin o  á la m ism a   805

171 Todos los em pleados de las fá 
bricas de sal de la provincia  
de M a d rid , resguardo, y  ar
q u itec to -in g en ie ro .....................   1,493

172 Los Jefes y  Oficiales de la briga
da de artillería de M ontana
del 5? d epartam ento.. . . . . . . . .  507

173 Lo* Jefes y  Oficiales de la briga
da de artillería  de m ontana
del 4? departam ento. ......................   575

T ota l rs. v n   7 0 3 ,9 5 6 .1 4

Suscrición general.— Décimanovenci lista.
Núme

ros. Nombres de los suscritores; R s. vn.

Sum a de las Suscriciones anteriores.. 89,205

1790 D . G erónim o L o r e n z o . 4 . . .  100
1791 Dona Josefa Santos.  . ................ 19
1792 D . Leandro Ortiz de Taranco  100
1793 Dona Josefa R am irez de A vellano. 19
1794 D .L au rean o  G u tié r r e z .. . . . .  4 . . .  19
1795 D .R a fa e l G arcía..................................   2
1796 D ona M anuela V ázquez.........................   2
1797 D .F ern a n d o  N avarro .............................. 1
1798 D .E u g e n io  Juan R odríguez  2
1799 Doña Inés Sánchez Cám ara. . . . . .  19
1800 D . José L lu m e n , agregado á la

embajada in g lesa .  ......................... 20
1801 D . M anuel A ndrés N avas. . . . . . . .  2
1802 Doña Josefa de V elasco ..........................  4
1803 M . J . A .....................................................   10
1804 M . E . . . ....................... * . . . .......... 8
1805 Doña M aría Cam po. . . .  . 4.....  10
1806 Doña B énita M artin M a estre .. . . .  4
1807 D .J o s é  B . . . . . . . . . . . ___________  4
1808 D .J o sé  G u a m u n d i...............................   2
1809 D .M a n u e l M a y o .....................................   4
1810 I . E ....................; . . . . , ............................   8
1811 D .J o sé  F ru ctu o so .....................................  2
1812 Doña M icaela Iglesias. * , .  4 . 4 . ¿ . ,  4
1813 Doña Isidra A m o r .   ....................   4
1814 D .M a ria n o  Bosch..................................... 20
1815 Doña L u cía  Gárcía de M orales. ■ 4
1816 Doña F elipa de la B arga    2
1817 M. P ......................... ......................................  1
1818 D oña Leandra Luisa L lu t .....................  4
1819 D .A n ic e to  B aus.........................................  2
1820 Doña María F le ti A su n c ió n   2
1821 D .F ed er ico  Ig le sia s ..................................  2
1822 Doña Carlota D iaz............................   2
1823 D .M ig u e l M a rtin .....................................  1
1824 P. M .................................................................  4
1825 Doña M aría de A n d rés........................... 4
1826 D .M ig u e l M ed in a ................... 4
1827 D . R am ón A lo n so ...................................   ±
1828 D . D om ingo  R ie sg o  .................  1
1829 Doña Encarnación V ázquez. . , . . .  2
1830 D . Juan  R eyn es. . .   .............................   1
1831 D .F ra n cisco  L a p id a s ............................  1
1832 D . A n g e l E sq u iv ia s...............................  10
1833 Doña M icaela C h iv a .............................  8
1834 D .G a v in o  Sierra...................................  2
1835 D. Juan  P erez............................................  4
1836 D .L u is  G arcía .....................................  2
1837 D . M anuel R e d u e llo   ................  2
1838 Ü n oficial de hojalatero. . . . . . . . .  1 . . 17
1839 lsab el G a lb et..............................................  4
1840 Doña M aría del P ilar Casani. . . . .  8
1841 D .J o sé  B o n et............................... 4
1842 Doña Josefa G arcía .................... 4
1843 D .N ic o lá s  M artínez...................  57
1844 D .V a le n t ín  F arro ..................  10
1845 Doña D ion isia  Gutiérrez S o la n a .. 10
1846 D .F ran cisco  Ezquerra de R ozas... 5 4 . ,  17
1847 D . V icente Isaac............................ 40
1848 D .J u a n  G ualbcrto F e r n a n d e z .... 4
1849 D .M arian o  La Hoz (litógrafo). . .  22
1850 D .R a m ó n  L ó p e z ........................  4
1851 D .D á m a so  P la n iilo .................... 4
1852 D .V e n tu r a  Siguert , profesor de

m úsica de Cámara de S. M . . . .  19
1853 Doña Josefa Irifarren................ 4
1854 Doña María A ld aju ....................  2
1855 D .N a ta lio  R am irez....................  19
1856 D .P ed ro  L ó p e z ....................    2
1857 D .J u a n  Peña.................................  \
1858 Doña Dolores G aje..................... 5
1859 Doña Inés Carrasco......................... .. 4
1860 Doña Juana de L aque................ 2

1S61 D . Antonio* M elendéí , , , , .  v.* , <. £
1862 Doña Gala Chacón.............................. 4
1863 D .P ed ro  M a r t i n . . . . . ..................... 1
1864 Doña Josefa Cubas.............................. \
1865 P óna A n tonia  B u ln es......................  ±
1866 Doña Francisca Chaparro................  ±
1867 D .C lem en te  G onzález,* .  .............  2
1868 D* José C aldeiras 30
1869 Excm a. Sra. Marquesa de Prado

- A k g r e .........................................  100
1870 D .J o sé  León y  C obos.......................  33
1871 Doña P ilar Calyo de L e ó n . ........  33
1872 D .Q u eru b in  Me s i . . . . . . . . . . . . . .  iq
1873 D .M a r tin  G arcía ., . . . . . .  . ........... g
1874 D .F fcm cisco  O rgaz  .............  10
1875 D . José Figueroa (exclaustrado). . .  4
1876 D .J o sé  C alderón ................................. 2
1877 D . J u liá n  Z am ora..............................  2
1878 D .M ig u e l N eira ...........................   4
1879 Excm a. Sra. Condesa de T o r e n o .. .  400
1880 D oña Isabel Queipo de L la n o . . . .  20
1881 P f J ’rariéísco oé Borja Qtíeipo de:

L ia n ®*. . . » t* i    * * * ............  2# fe
188$ D .Á lv á r o  Q tíilqo de Í4 * S 0   2#  ¡
1883 D .J o sé  Q uinfa#, . * , ........
1884 D ,fr a n c isc o  V i l l a m i l * . :;
1885 D , D ion isio  M af tineZ*.
1Í 86 Dóna Justina C o r t i á f i * . |
1887 D sña M anuela R od fíg ttez . 4
1888 Doña Silvestra del O lm o.................. 2
1889 D .V ic to r ia n o  M artínez....................  2
1890 D . J u liá n  M artín ez ............................  2
1891 Doña M aría A lv a r e z .......................... 2
1892 M r. Cadet C harte. *. 2
1893 D  Joaquín H ern án d ez.................. . .  2
1894 D .M a n u e l Chacón..............................  2
1895 D .R a m ó n  D ia z ...................................  |
1896 D .F ra n cisco  A m b ite ......................... 4
1897 E xcm o. Sr. M arqués de Santa Crtiz. 100
1898 E xcm a. Sra. M arquesa de id   ioq
1899 D .B ern ard o  de T a p ia ......................   20
1900 D .A g u s t in  D ard er............................ 19
1901 D .J u a n  R o v . V il la m il ....................  4
1902 D .M a n u e l del^ V alle ..........................  4
1903 D .J u a n  R od ríg u ez ............................  1
1904 D .M a n u e l A l m o ñ o . , . . .   .............  14
1905 D .J o sé  Parrondo. . . .....................  1
1906 D .A n to n io  P erez................................   4
1907 D .R a m ó n  R o d ríg u ez ........................ 26
1908 D .M a n u e l F ernandez..........* , . . .  8
1909 Doña N icolasa A becia....................... 4
1910 Doña Josefa S ilv a ...............................  60
1911 A . B. de A ........................   19
1912 D . Francisco M árcos. . . . ,  . . * , . . »  80
1913 D .F lo ren c io  G o n z á le z . . . ............... 4
1914 D .M a n u e l M artín ez , capellán  de

Reales G uardias A labarderos.. .  40
1915 D . M iguel de Castro. . . . .  *............ 4
1916 D .I ld efo n so  de P ar ís ......................... 6
1917 Doña T rin idad  G óm ez Somorostro. 19
1918 D .J u a n  Cao...............................  1#
1919 D . A n ton io  A legu ia  de Quintáfto* 2
1920 D  Justo Itu rb u ru ................   19
1921 D .B ern abé P in tad o ............................  4
1922 D .G regorio  H erraiz.......................   2
1923 D .F ran cisco  M artin    4
1924 Doña Sebastiana L ó p ez ....................   19
1925 D .F a u s tin o  O rra sco ................  4
1926 D .A g u s tin  D ie z ......................... 2
1927 D .J o sé  C a n to s . .....................   1
1928 D .P ed ro  V in u era ...............................  1
1929 Mr. A ugu ste Ma r me . . . . . . . . . . . .  1
1930 D . Francisco O suna  .............. 2
1931 Doña A n ton ia  Laserna. . . . . . . . . .  4
1932 D .M a rtin  V ázquez............................. 2
1933 Doña Josefa de A n d rés , viuda de

M iran d a ..................................   19
1934 Doña M anuela P ueb la . . . . . . . . . .  4
1935 Doña C atalina T o r n e ll ...........  1
1936 D . A n ton io  Frates. . . . . .   .............. 20
1937 D . F elic ian o  C o n d e ........................   19
1938 D .J o sé  S á in z   ...........  , 2
1939 D . B en ito  S ierra................................  %
1940 D . A n to n io  G allard o .. . .   ...........   1
1941 D .S eb astian  D u ran .  ................   i
1942 D .A n to n io  G onzález........................ 2
1943 D .N a rc iso  Brihuega y  M elgar.. . .  4
1944 D .T o m á s  B lan co   .............  2  »
1945 D .Isid o ro  D ia z ........................... ..... 4
1946 S. P . .......................................................... 2
1947 D .J o sé  Carayaca............................   2
1948 1). Sim ón G óm ez. . . . . . .  . .  ¿ . . .  .* 2
1949 D .M a n u e l G óm ez. .  ........................  2
1950 D .A n to n io  P ard o ............................... 2
1951 D .M a n u e l A n g u lo ................   1
1952 D . A lfonso M a g a n ..  .............   20
1953 D .J o sé  Cuerba...................................... 2
1954 D .Isid oro  M on ta lbán ...............  4
1955 Doña A n ton ia  B r a m b ila .. . . .  . . ,  61
1956 D .H erm en eg ild o  de S a lvatierra .. .  10
1957 D .F ran cisco  T orres................   4
1958 D . M anuel M artín . . . . . . . . . . . .  . ,  2
1959 D .Isid o ro  C a r r a s c o . . . . , , .............. 10
1960 D .E u g e n io  B árcenas........................  2
1961 D .M a n u e l B e n ito  ................. 2
1962 D .F a u sto  M anzaneque.....................  2
1963 D .M a n u e l Soria................................ . 2
1964 D .M arian o  B a ilo ............................... • 2
1965 D .R o q u e  H ernández................  4
1966 D .G regorio  J a im e ...................... 1
1967 D . Tom ás C orral. . . .   .................  1
1968 D .P a u lin o  P edrosa........................  1
1969 D .J o sé  N ........................................ 1
1970 D .R o q u e  N is ta l ......................... . 4
1971 D .Is id ro  A guado.   .........  8
1972 D .N ic o lá s  Ferrer   1
1973 D .C á rlo s Sánchez........................ 4
1974 Doña D olores R om ero.. . . . . . . . . .  1
1975 D . M igu el H ernández. . . . . . . . . . .  4
1976 D .L u is  M a y o ................................ 4
1977 D . M anuel G arcía....................... 2
1978 D .A n to n io  López Ir v a ............  2
1979 D .J o sé  D ia z ..................................  1
1980 D .F ra n cisco  Ju sto .....................  1
1981 D .J o sé  C ervera...........................  2
1982 D .Ig n a c io  M illa n ...................... ......  10
1983 D .B ern ard o  V a lera ...................  1
1984 D .F e r m ín  T o rru b ia .................  8
1985 D . José Quesada............................... I
1986 D .F ra n cisco  M artínez.   ........  4
1987 D .T ib u rc io  R u iz  y  C onde. .  ----  2
1988 U n o  que no quiere dar su nombre. 20
1989 D .Ig n a c io  V ab earu n ................. 1
1990 D .A lfo n so  P icazo ......................  2
1991 Doña M aría S im ó n ...................  4
1992 D .F ran cisco  F e r n a n d e z . .............   4



¿993 Í>. Gustavo Lorrisclis , Embajador
de Suecia............................................. 100

¿994 Dona Ramona Montenegro.............  ¿
19&5 D .  Carlos Rosclii ...............................  19
1996 D .  Francisco Torres  ..........  2
1997 D .  José Martinez................................. 1
1998 D .  José García Cernuda.................  4
1999 D. Juan Perez.. . ^.............................  10
2000 D .M anuel Camaño............................ 1
2001 D .José Ramírez..................................  1
2002 Dona Manuela López.......................  2
2003 D .J u a n  D ía z .......................................  2
2004 D.Ignacio  Diaz. ^..............................  2*
2005 D .Fra  ncisco R u b lo ...........................  20
2006 V. YV.....................................................  202007 Una señora  ................ .. 4
2008 D.Francisco Campos........................  8
2009 D .José  Escudero.  .......................... 1
2010 Doña Josefa Martinez......................  2
2011 D .J u a n  Conde....................... , ...........  20
2012 D .M an uel J im énez...........................  2
2013 M. B ................................... .................... 22014 D.M ariano Mantos........................... 4
2015 D.H ipóli to  Fernandez Víctores. .. 100
2016 D . Bernardo Gómez de V ítores . . .  52
2017 D .F e l ip e  F. Vítores de Gómez...  12
2018 Doña Marcelina F. Vítores de Gó

m ez ......................................................  12
2019 Doña Juana F. YTtores de Gómez. 12
2020 Doña Gregoria F. Vítores de G ó 

m ez .................................... .. 12
2021 S. P. de V  .................................. 2
2022 D .V icen te  Horcos, cura párroco

de San Marcos  ...................  100
2023 D .A nto n io  Murcia............................  100
2024 Doña Teresa Rebagliato de Murcia. 100
2025 Doña Ana García...............................  100
2026 Bert y compañía.................................  100
2027 D .F erm ín  Perla..................................  20
2028 D .M anuel Perla. . . . .  ................... 20
2029 Excma. Sra. Condesa viuda de

C om pign y .........................................  100
2030 D.Cristóbal Fernandez Vallejo y

su fam il ia ..........................................  100
2031 Doña Paula Jorge Abad.................   38
2052 M. E. y  famil ia................................... 40
2033 D. Juan de Mazarredo, Cónsul

de S. M. en Liverpool................  100
2034 El barón de Peramola ..................... 100
2055 D. Enrique V ela ................................  40
2036 D. Pedro Pastor..................................  38
2037 Sra. viuda de D. Antonio Tomé

y Ondarreta......................................  100
2038 D .A n to n io  T o m é .............................. 100
2039 Doñn Mercedes Imbreclits de Re-

tortil io. . . .  ...................................  1 0 0 *
2040 D.Francisco de Paula Relorti llo . 100
2041 D .G u il lerm o  E. Balleras , resi

dente en Londres.......................... 100
2042 Doña Francisca Lerdo Tejada de

Balleras, id. en id    100
2043 Doña Teresa Balleras y Lerdo, id.

id e m ....................................... . . . . . .  100
2044 Doña María de los Milagros Ba

lleras y Lerdo de Tejada, id. id. 100
2045 D .J u a n  Balleras y  Lerdo de Te

jada, id. id ........................................   100
2046 D .  Joaquín Perez de la Rosa  20
2047 D .R ufin o  Zarzuelo ......................   20
2048 I ) .F é l ix  Hernando.............................  4
2049 D .A n to n io  L á z a r o . . .  ......... 4
2050 D . Carlos Sanzano.......................    100
2051 Su hijo D. Francisco......................... 50
2052 D .M igu e l  Ortiz, vecino de Bro-

jas. . . . . . . . _____     100
2053 D . Justo Landa................................... 100
2054 D Saturnino O Inés , maestro de

postas de esta corte........................ 60
2055 Exorna. Sra. Condesa de Torrijos. 60

Total rs. Vn - 301

Madrid 3 ,de Marzo de 1852. — El Secretario 
dél Banco español de San Fernando¿ M. M: de 
Uhagon.

A DM INISTRACION DE CONTRIBUCIONES D IR E C T A S  
Y T I N C A S  D E L  E S T A D O  D E  LA P R O V I N C I A  DE MA D R I D .

P o r  providencia, del Sr. Gobernador de la pro
vincia que á continuación se expresa está señalado en 
su respectiva- capital’para'el remate de las fincas na- 
cionices anunciadas en el Boletín  el dia que se in 
dica, debiendo verificarse otro remate de dichas fin
cas en esta corte .en sus casas consistoriales en el m is
mo dia y hora de doce á una ante el Sr. Juez de 
primera instáiicia y  escribano que se dirá, con asis
tencia del Administrador principal de fincas del Es
tado, ó persona que le represente, y  con citación 
del procurador síndico.

BIENES DEL ESTA DO — E N CÓ MIE N DA S .
• - ORENSE.

Día I0 .d e  Marzo ante los Sres. D.,José María  
Morphy y D. Jacinto Rendo.

. EN C O M I E N D A  D E  Í T E R T O - M A I U N  , P A R T I D O  DE I ZAS.

t  n foro de las heredades de Cástrelo de cinco 
cañados de vino tinto ; su cabezalero Carlos de la 
ig le s ia . . . '  /

Otro de Grobas de once ferrados y medio de cen- 
í? no % siete cañados de vino tinto, una gallina y  real 
y' inedio en dinero; su cabezalero D. Gerónimo A n tonio Mendez.
-  ;i0tro Mira y  Villarclioa de cincuenta ferrados 
dé centeno y  siete reales y  siete maravedís; su ca- 
t»ezálero la casa de Lagariños
- Giro Je Pombal de nueve cañados de vino tinto 
y  tres reales; su cabezalero Francisco de Mira.

Otro de Reguengo de siete cañados de v ino ,  cua
tro gallinas y  tres reales; su cabezalero Manuel Pe- *eirva.

Dtfo de Nabeira Tras do Rio de cañado y medio 
de vino ; su cabezalero Manuel Vázquez.

Otro dé Ribas de diez cañados de v ino tinto y 
nueve reales; su cabezalero D. Andrés Mosquera.

 ̂ Otro de Monte A lto  de cuatro cañados de vino  
tinto; su cabezalero Francisco Pereira.

Otro d*? Pol de veinte y  cinco ferrados de cente
n o ,  cinco ferrados de castañas secas y once reales; 
su cabezalero Nicolás Rodríguez.

| Otro de Fontaoy  Penela de cuatrocientos treinta
y seis reales; su cabezalero Pedro Varela, 

j Otro de Pacios de doscientos treinta reales y trein-
ta maravedís; su cabezalero Tomás dos Montes, 

i Otro de Sobrado de doscientos setenta y tres rea- 
| les y  catorce maravedís; su cabezalero José Gon- | zalez.
| Otro de Barqueiro de ocho cañados de vino; su
j .  cabezalera Doña María Rodriguez.

Otro de Sobrado en Cambeo de cuarenta ferra
dos de centeno; su cabezalero Manuel Blanco.

Otro de Quíntela en el mismo de treinta y tres 
ferrados de centeno y catorce reales; su cabezalero Juan Fernandez.

Otro de Campo y Fuentes en Amocico de veinte  
y cinco reales; su cabezalero Gregorio Vázquez.

Otro de Onteiro de Porta da Vila de veinte y  
cinco ferrados de centeno y un real; su cabezalero 
José Rodriguez.

Otro de Turiz de treinta y un ferrados de cen
teno y  cuatro reales; su cabezalera Doña Benita Conde.

Otro de Abellanes de treinta ferrados de centeno 
y ocho reales; su cabezalera Josefa Gonz.tlez.

Otro da Cabeanca en Cañedo de treinta ferrados
de centeno y quince reales; su cabezalero RamónFigueiras.

Otro de Saa en Cudesedo, en la Peroja, de v e in 
te y  siete ferrados y medio de centeno , un real y  
diez y  siete maravedís; su cabezalero José González.

Otro de Bárrela de veinte y cinco ferrados de 
centeno y  once reales; su cabezalero Sebastián Váz
quez.

P A R T I D O  D E L  G H A I C E S .
Un foro de Fonte Arcada V e l lo ,  en la Peroja,

de doce ferrados y medio de centeno y catorce rea
les; su cabezalero Bernardo Parga.

Otro de Fuente Arcada y Fegueiras de cuarenta 
y dos ferrados y medio de centeno y  nueve reales; 
su cabezalero D. Juan Pardo.

Otro de Fojacos de treinta ferrados de centeno, 
dos cañados de vino y  dos gallinas; su cabezalero 
D. Camilo Alvarez.

Otro de Freire de ocho cañados de vino y  diez y  
seis reales ; su cabezalero Vicente Moure.

Otro de Friciro de tres cañados de vino y  cua
renta y  dos reales.

Otrc das Lámelas de veinte y  seis cañados de 
vino y cuatro reales; su cabezalero Juan Benito 
Gómez.

Otro de Sirvas en Carracedo de nueve cañados 
d e v in o  y  quince reales; sn cabezalero Manuel de 
Soto.

Otro da Formiña de diez ferrados de castañas 
secas, ocho cañados y medio de yino y seis reales; su 
cabezalero Juan Fernandez.

Otro de Vilaboa de cinco cañados de vino y  on
ce reales ; su cabezalero Francisco Sánchez.

Otro de Laja y Gorgofa de treinta y  cinco fer
rados de centeno y once maravedís,

Otro de Santa Baya de Bubal de quince fer
rados de centeno ; su cabezalero Juan Vázquez.

Suma la precedente renta cuatrocientos sesenta 
y  tres ferrados de centeno, quince ferrados de cas
tañas secas , ciento treinta y  tres cañados de vino,  
siete gallinas y  mil  doscientos dos reales y diez y  
siete maravedís,  que al precio de tres reales y me
dio ferrado de centeno , seis reales ferrado de casta
ñas, cuatro reales cañado de vino , dos reales y  me
dio cada gallina, con inclusión de los m il doscien
tos dos reales y  diez y  siete maravedís, importa tres 
m il cuatrocientos sesenta y  nueve reales y  diez y  
siete maravedís; su capital, al sesenta y seis y  dos 
tercios al millar, doscientos treinta y  un mil doscien
tos noventa y  nueve reales y treinta y  tres marave
dís j; por cuya cantidad se sacan á subasta.

. Se admiten posturas por las dos terceras partes 
del presupuesto de dichas encomiendas.

El pago del remate se verificará entregando la 
tercera parteen títulos del 3 por 100 por todo su 
valor nom in a l , y las dos terceras partes en metáli
co, billetes de la anticipación de los cien millones,  
ó-certificaciones libradas á los censualistas contra la 
misma orden de San Juan. Los títulos del 3 por 100 
pueden reducirse á metálico á precio de Bolsa.

El pago se efectuará entregando la quinta parte 
del remate al contado, y el 10 por 100 en cada uno 
de los años sucesivos; y  si el comprador opta por 
negociar las obligaciones á metálico, tiene derecho á 
la rebaja de un 8 por 100 anual.

Lo que se anuncia al público con el objeto de 
que los individuos que quieran interesarse en la ad
quisición de las fincas insertas puedan acudir, con el 
fiador correspondiente, según está mandado, á hacer 
sus proposiciones á los parajes señalados en el dia y  
hora que se cita.

Madrid 26 de Febrero de 1852.= E 1  Administrador  
de contribuciones directas y  fincas del Estado, Ra
fael de Heredia.

A YU N T A M IE N T O  CO N S T IT U C IO N A L DE MADRID.

Por disposición del Exorno. A y u nt a m i e n t o  
se saca n u e v a m e n t e  á públ ica s u ba s ta  por  
t iempo de dos años el s u m i n i s t r o  de los c a r 
gos de  piedra que  se necesi ten p a ra  las obras  
de caminos á cargo de esta villa. El pdego de 
condiciones bajo del cual  so veri í icara ei r e 
ma t e  está de manifiesto en la secretaría de 
S. E . , habiéndose señalado por el Sr.  Alcalde-  
Corregi dor  p a ra  la celebración del acto el j u e 
ves 11 del corr iente  á la una  de la t ar de  en 
las casas consistoriales.

Lo q ue  se an u nc ia  al públ ico pa ra  su  in
teligencia.

Madrid 3 de Marzo de 18 5 2 . = C i p r i j n o  Ma
ría Clemencin,  Secretario.

SECRETARIA DE L A  CAPITANIA GEN ER A L
D E  M A R I N A  DE L D E P A R T A M E N T O  DE CAD IZ.

El Excmo.  Sr .  Capi tán  general  de Marina 
de este d e pa r t a m e n t o ,  ten iendo pr esente  lo 
p r eve ni do  en la Real orden de 26 de Enero 
u l t i mo,  ha d e t e r m i n a d o  q u e  los e x á m en e s  de 
los ma tr ic ul ados  qu e  soliciten optar  á la clase 
de terceros pilotos p a r t i c u l ar e s ,  y los de esta 
clase y los segundos  que  deseen p a sa r  á la 
i n m e d i a t a ,  den pr i nci pio en esta capital  el 
dia 15 del mes próx i mo,  c o n t in ua n do  en los

siguientes hasta su conclusión, debiendo al 
efectó presentarse en ella con la oportuna an
ticipación y los documentos correspondientes.

Lo que se hace saber  al público de  órden 
de S. E. en la Gacela de Madr id ,  s e g ún  lo d i s 
puesto en la pr eci tada Real ór den p a ra  cono
cimiento de los interesados.

San Fer nando 10 de  Febrero  de 1 8 5 2 . =  
Rafael Garrido.  3

CONSEJO PROVINCIAL DE ZARAGOZA.
Los que se crean con derecho al depósi to 

de 4200 rs. vn.  que se hizo en el Banco e s p a 
ñol de San Fer n an do  para a s e g u r a r  la s us t i 
t ución de José María Yusa ,  na t ur a l  de Arteta ,  
provincia de N a v a r r a ,  q ue  falleció abint es t at o 
en la Habana el dia 16 de Agosto ú l t i m o,  s i en
do sust i tuto de Matías Cre spo,  qu in t o  por  Ma- 
luenda en la de ¡854,  a cudi r á  a n t e  ¿I Consejo 
de esta provincia á hacer  valer  aquel  d e n t ro  
del término de 30 dias.

Zaragoza 7 de Febrero de 1 8 5 2 . = E I  Pr es i 
dente ,  Juan de Lara.  =  P. A. D. C . , Damian 
de A z ó r r a t e , Secretario.

GOBIERNO DE L A  PROVINCIA
D E  V A L E N C I A .

•

Encargo á los Sres.  Alcaldes,  i ndiv i duos  de 
la Guardia civil y d e m á s  empleados  de p r o 
tección y s egur ida d públ ica de esta provincia,  
y á los que no lo sean les ruego en beneficio 
del servicio públ ico , procedan por cuant os  
medios eslen á su a lcance á la c a p t u r a  de Juan 
Roque Blanco, n a t u r a l  de Roque ña ,  de poca 
e s t a t u ra ,  moreno,  falto de un  dedo de la mano 
izquierda,  casado y con dos hijos , el cual  robó 
u n  caballo de las señas que  á cont inuaci ón se 
e x p r e s a n ,  per t eneci ent e al cuer po de c a ra b i 
neros;  y habido q u e s e a ,  le c o n du c i r án  con 
toda segur idad á disposición del Sr .  C o m a n 
d a n te  de dicho cuerpo en este d i s t r i t o ,  q ue  es 
quien lo reclama.

Valencia 16 de Febrero  de i 852. =  F r a n 
cisco Carbonell.

Señas del caballo.

Su nombre Alujao,  e n t e r o ,  bayo,  con r a y a  
de mulo,  est rel la,  calzado bajo de la ma no iz
q u i e r d a ,  alto del pie de re cho,  cabos negros,  
de ocho años de edad , alzada siete c u a r t a s  y 
dos dedos,  hierro ¿ ¡ , jus t i pr ec i ado  en 4500 rs.

4 .ª sEccion. -P R OV I D E NC IA S  J U D I C I A L E S .

D. Antonio Esponerá , Juez de primera instan
cia del distrito de Maravillas de esta corte.

Por el presente se cita , llama y  emplaza por 
tercer red icto# pregón y  término de nueve dias, que 
empezarán á contarse desde el siguiente al de su in 
serción en la Gaceta y  Diario  de esta capital , á 
Gabriela González Mesón , natural de León, casada, 
de 2$ años cumplidos de edad, á fin de que se pre
sente en las cárceles de esta capital á responder á 
los cargos que le resultan en causa criminal de 
oficio sobre hurto de ropas á Josefa Carral, conoci
da por Carballido , cuyo procedimiento pende en 
dicho juzgado y  escribanía de número de D. Ma
nuel Franco ; en la inteligencia que de no verifi
carlo se sustanciará el procedimiento en su ausen
cia y rebeldía , y  le parará el perjuicio que haya 
lugar.

D. Antonio Esponerá , Juez de primera instan
cia del distrito de Maravillas de esta corte.

Por el presente se c i ta , llama y  emplaza por 
tercer edicto, pregón y  término de nueve dias, que 
empezarán á contarse desde el siguiente al de su in 
serción en la Gaceta y  Diario  de esta capital, á Don  
Antonio Cuadrado , Oficial que ha sido del cuerpo 
de carabineros , á fin de que se presente en las 
cárceles de esta capital á responder á los cargos que 
le resultan en causa criminal de oficio pendiente en 
dicho juzgado y  escribanía de número de D. Manuel 
Franco sobre estafa de 20,000 rs. á D. Anastasio 
Caballero; en la inteligencia que de no verificarlo 
se sustanciará el procedimiento en su ausencia y  
rebeldía , y  le parará el perjuicio que haya lugar.

D. Francisco Montoro y  Navarro , Magistrado 
honorario de la Audiencia territorial de Granada y  
Juez de primera instancia por S. M. del distrito de 
San Antonio de esta capital.

En virtud del presente mi segundo edicto cito, lla
mo y emplazo á las personas que se crean con derecho 
á los bienes que dotan la capellanía fundada en esta 
ciudad por Doña Ana María Odeardo , para que en 
el término de 30 dias, contados desde la inserción 
del presente en la Gaceta de Madrid , se presenten 
á deducirlo en mi juzgado y  autos que penden en la 
escribanía pública del infrascrito á instancia de 
D. Felipe de Arzac sobre desvinculacion de dicha 
capellanía ; bajo apercibimiento que pasado el refe
rido término sin verificarlo les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Cádiz 25 de Febrero de 1852.^Francisco Monto
ro. =:Por mandado de S. S., Manuel YVagener.

D. Rafael Serrano Blazquez, Secretario honorario 
de S. M. y Juez de primera instancia de esta ciu
dad de Cabra y  pueblos de su partido &c.

Por el presente se cita , llama y  emplaza á las 
personas que se crean con derecho á les bienes-dote 
de la capellanía colativa que en la parroquial de la 
villa de Zuheros fundaron Francisco Perez Sabarie- 
go y Doña Ana María González , para que en el tér
mino de 30 dias , contados desde la inserción de es
te edicto en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de 
la provincia , comparezcan ante este juzgado, y por 
la escribanía del infrascrito, á deducir sus acciones; 
apercibidos que de no verificarlo dentro de dicho 
término, les parará el perjuicio que haya lugar. 

Cabra 30 de Enero de. l852.z:Rafael Serrano

Blazquéz.=Pdr maiidado dé S. S. > Manuel de Andrés y Calderón.

Por el presente y en virtud de providencia del 
Sr. D. Francisco Sánchez Ocaña , Juez de primera 
instancia del distrito del Centro de esta corte, re
frendada por el escribano de su número el licenciado 
D. Manuel García Rodrigo, sé cita, llama y  emplaza  
á D. Manuel José de Riambau , para que á término 
de cinco dias, contados desde la publicación de este ' 
anuncio ,  comparezca en la audiencia del expresado 
Sr. Juez, sita en el piso bajo de la territorial, para 
que oiga una notificación pendiente en asunto que 
le interesa; bajo apercibimiento que dé no Verifi
carlo le parará el perjuicio que haya lugar

Licenciado D. Wenceslao de Rugama, Juez de 
primera instancia de esta villa  de San Vicente de 
la Barquera y  su partido Nc.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á todos los 
que se consideren con derecho á la propiedad de los 
bienes que constituyen las capellanías fundadas por 
encargo de D. Esteban Velez de Escalante , v ec in o - 
que fué de Méjico ; una en el pueblo de Udias con 
la advocación de nuestra Señora de la Caridad, y  
otra en Treceño con la de San Mames, para que den
tro del término de 50 dias,  á contar desde la i n 
serción de este anuncio en la Gaceta , comparezcan 
por sí ó por medio de procurador con poder bastante 
á deducir él que les asista en este Tribunal, parán
doles en otro caso el perjuicio que haya lugar, y  
procediendo á lo demas que corresponda.

Dado en esta expresada villa  á 27 de Febrero de 
1852. —Y\ enceslao de Rugama.—Por su mandado, Juan Angel del Corro.

En virtud de providencia del Sr. D. Pedro N o-  
lasco Aurioles, Juez de primera instancia del dis
trito de Palacio de esta capital, refrendada del es
cribano de su número el Sr. D. Juan García de La-  
madrid, se saca á pública subasta á voluntad de su 
dueño, por el precio de 60,000 rs., una huerta t i tu 
lada délas Animas, cercada de pared de piedra y  ma
chones de ladrillo, sita en la villa de lllescas y su calle 
Real,  á la salida de dicha población en el camino 
Real que va á Toledo : tiene abundantes aguas dul
ces de pié con su gran estanque y bastantes árboles 
frutales, y  dentro de la citada posesión una casa con 
palio cubierto de hermosas parras, portal, sala con 
su grande alcoba, cocina, cuadra, pajar con su cor
ral, y  tanto la huerta como la casa son susceptibles 
de mejoras, particularmente destinándolas á casa de 
baños y  de recreo por la posición topográfica que 
ocupan hallándose arrendada en 2000 rs. anuales; 
y tanto la huerta como la casa y  una era de pan 
trillar en termino de dicho lllescas, donde dicen el 
Molino de viento, de caber 156 estadales, se venden 
como queda dicho en 60,000 rs., y el dueño no tie
ne inconveniente en admitir en pago títulos del 5 
por 100 al precio corriente, habiéndose señalado 
para el remate el dia 11 del actual á las doce de su 
mañana en la audiencia de S. S . , que la tiene en el 
piso bajo de la territorial, frente á la fuente de San
ta Cruz; bien entendido que el dueño de las lincas 
se reserva la aprobación del remate.

Las personas que quieran interesarse en la ad
quisición de dichas fincas acudan al juzgado de su 
señoría por la escribanía del referido Sr. Lamadrid, 
que se admitirán las posturas que se hicieren siendo arregladas.

Madrid 2 de Marzo de 1852.=Lamadrid. i

D. Juan F io l ,  caballero de la Real y  distingui
da Orden española de Cárlos III , Magistrado hono
rario de la Audiencia territorial de Valencia y Juez 
de primera instancia de las Vistil las de esta muy  heróica villa y  corte.

Por el presente segundo edicto se cita, llama y  
emplaza á D. José San M illan, natural de Málaga, 
Comandante que ha sido del cuerpo de carabineros, 
para que en el término de 10 dias comparezca en la 
audiencia del Sr. D. Juan Fiol , Juez de primera 
instancia de las Vistil las de esta corte, ó en la Cár̂ - 
cel de V i l la ,  á responder á los cargos que contra él 
aparecen en la causa criminal pendiente por testi
monio del escribano D. Manuel Ortiz por delito de 
bigamia ; apercibido que de no verificarlo se enten
derán las diligencias con los estrados del Tribunal, 
y  le parará el perjuicio que li3ya lugar.

Dado en Madrid á 3 de Marzo de 1352. =  Juan 
Fiol.=-Por mandado de S. S. , Manuel Ortiz.

Tribunal de Comercio.=Por providencia del se
ñor Juez comisario de la quiebra de D. Leonardo 
de Carrizo de l . 6 del corriente se lia fijado el término 
de 20 dias para que cuantos sean acreedores á dicha 
quiebra presenten á los síndicos nombrados D. Jaime  
Escola y D. Julián Romero, de este comercio, que 
v iv e n ,  el primero en la calle de Carretas, nú ni 14, 
cuarto' bajo , y  el segundo calle de la Concepción 
Gerónima, núra. 7 ,  los títulos justificativos de sus 
respectivos créditos en el modo y forma que previe
ne el art. 1102 del Código de Comercio; en in te l i
gencia que de no hacerlo asi incurrirán en mora para 
los efectos que determina el l i l i ,  entre los cuales es 
uno el de perder el privilegio que tengan. Y  la junta 
de examen y  reconocimiento de los mismos créditos 
se ha señalado el dia 19 de Abril próximo y hora de 
las doce de su mañana en la sala de audiencias de 
este Tribunal, plazuela de la Leña, ními. 14, cuar
to principal, adonde deberán concurrir por sí ó por 
persona legalmente autorizada para evitar perjuicios, 

Madrid 2 de Marzo de 1852 .=Josc  de Celis Ruiz!

En virtud de providencia del Sr. D. José María 
Montemayor, Magistrado honorario déla Audiencia  
de Granada, Juez de primera instancia del distrito 
del Prado de esta cap ita l , se llama á D. Tomás Ma
ría J im énez, para que comparezca en dicho juzga
do y  escribanía vacante de D. Bartolomé Borreguero 
y  León á efecto de hacerle saber cierta providencia 
inserta en exhorto librado por el Sr. Juez de pr im e
ra instancia interino de la vil la de Infantes.

Madrid 3 de Marzo de 1852.=zMontemayor.zrPor 
mandado de S. S . , y  escribanía vacante de Borreguero, Mauricio Forcada.

D. .Lian Indalecio Muñoz, Secretario honorario 
de S. M. y  Juez de primera instancia de esta ciudad 
y su partido Scc.

Por el presente cito , llamo y  emplazo á todos 
los que se crean con derecho á los bienes quedados



por fa llec im ien to  intestado de Francisco Tom ás 
P a r r a , vecino que fué de Arenas del R e y , para que 
en  el térm ino de 30 d ias, á contar desde la  p u b li
cación de este anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia  ó G a c e ta  de G obierno, se presenten á ha
cerlo va ler; apercibidos que de no hacerlo en dicho  
térm ino se procederá á lo  que corresponda, parán
doles el perjuicio que haya lugar.

Dado en Santafé á 26 de Enero de 1 8 5 2 .^ J u a n  
Indalecio M uñoz.— Por m andado de S. S . , L uis Pa
checo.

D . José Gómez de L e is , Secretario honorario de 
S. M. y  Juez de prim era instancia de este partido.

Por el presente c i t o , lla m o  y  em plazo á los due
ños de la casa en esta ciudad , ca lle  de Santa Pé,

número 1 3 , para que en el térm ino de 5 0 'días, oon- 
tados desde el de la inserción de edicto en la 
Gaceta de M adrid , se personen en m i juzgado y  por 
la escribanía del in frascrito , por sí ó por apoderado 
con poder suficiente, á contestar la dem anda de m e
nor cuantía que ha entablado el Sr. D. Fernando  
Y elo contra los expresados poseedores por cobro 
de 1155 r s ., réditos de un capital de censo de 7700  
reales v e lló n , im puesto sobre dicha finca; apercib i
dos que pasado dicho té r m in o , lo  que se proveyere 
les parará el perjuicio que haya lu g a r , pues así lo 
tengo m andado á instancia de dicho señor por auto 
de hoy.

Puerto de Santa María á 20  de Febrero de 1852.=  
José Góm ez de L eis.=Por m andado de S. S . , M iguel 
R eventos.

PAITE NO OFICIAL
L ista  de las obras que se han regalado á la Sociedad económica matritense de Amigos del 

país en el año de 1851 , y  han ingresado en su biblioteca, la cual se publica en la Ga
ceta  de Madrid , según lo acordado por dicha sociedad, para  dar una pública muestra 
de aprecio á los donantes; á saber :

NUM ERO DE

NOMBRES T'TT'TTrn m? tas nnn Afl. Entregas

de los donantes. Volúmenes.
y

cuadernos.

El Ministro de Comer-1 
cío,Instrucción y  obras | 
públicas...........................J

Colección de documentos inéditos del archivo 
general de la Corona de Aragón, cuadernos
12, 27, 28, 29, 30 y 3 1 .......................................... ..

Colección de documentos inéditos para la His
toria de España, tomos 17 y 18 ....................... 2

6

La Real Academia de la i 
Historia...........................j

España sagrada , tomo 47...................................... ..
Memorial histérico-español, .cuadernos 1, 2, 3,

4, 5 y 6 ....................................................................
Viaje literario á las iglesias de España, el to

mo 20 ........................................................................

1

x>

4

6

Real Academia de c ien -t 
cias................................... í

Revista de los progresos de las ciencias exactas, 
físicas y naturales: pliegos desde el 9 al 30.

Real Academia española, jExámen histórico crítico del reinado de D. Pe
dro de Castilla.........................................................

La batalla de Bailen y la victoria de idem..........
4
y> . 2

La Academia de medicina i 
y ciru jía ......................... í

Semolologia hum oral, discurso de inauguración 
leido á la Academia de medicina y  cirujía 
de Castilla la Nueva............................................... 2

Junta de comercio de Va- < 
lladolid........................... *

Exposición de los productos industriales de la 
provincia de Valladolid......................................... » 4

La sociedad económica de 1 
la Habana.......................)

Anales de las Reales Juntas de Fomento y So
ciedad económica de la H abana, entrega pri
m era ............................................................................ » 4

El Sr. Administrador de j Gaceta de M adrid, desde el 17 de Abril hasta 
la Imprenta nacional.. < fin de Diciembre de 1851.

Sr. D. Manuel José Q u in - j Biblioteca hispana vetus et Bibloteca hispana 
f a n z i \ n o v a ................ .. ...................................................................... 4 ‘

_ _ n . (Le Quichotte du XVIII siecle....................................
Sr. D. Francisco Sm eriz.. |Gonstituciion. europea.................................................

2
» 4

Sr. D. Cipriano M onte-j Lecciones sobre objetos destinados para niños
»

»

4

4

Excmo. Sr. D. Rafael Ca- 1  
vanillas........................... i

Guide du mineur......................................................... 2

Excmo. Sr. D. José María! 
Perez............................... j

Des principes de l’economíe politique et de
Pimpót.................... ;.................................................

De l’industrie írancaise.............................................
Cours de droit adm inistratif, appliqué aux tra-

vaux publics............................................................
Livre des ora teu rs.....................................................

2
2

3
1

Sr. D. José María Ibañez. j
Gacetas de Madrid de los años desde el 1834 al 

de 1840........................................ ............................. 43

Sr. D. Agustin Pascual.. |
Sobre la emigración de la población agrícola de 

Atemania (en alem an).......................................... 4

Sr. D. Casimiro Rufino... j Máximas mercantiles..................................................
Historia de las estátuas, monumentos y escul

turas públicas que existen en todas las pla
zas, paseos , calles v edificios de la corte........

»

D

4

4

Sr. Marqués del Socorro.^

.Cuaderno de leyes y  privilegios del honrado
Consejo de la Mesta................................................

Memorial ajustado del expediente que pende en 
el Consejo entre la provincia de Extrem adura
y el honrado Consejo de la Mesta........ ..............

Crónica del Sr. Rey D. Juan 11 de este nombre en
Castilla y León.......................................................

Demostración legal en el pleito que siguen va
rias casas de comercio de Marsella con la ciu
dad de Ñapóles en la suprema Junta de co
mercio, moneda y minas de España sobre la 
satisfacción de crecidas porciones de granos. 

L Europe et TAmériquecomparées, par Mr. Drouin
l de Bercy...................................................................
U. G. Ileinecii elementa juris romani....................
J. G. Ileinecii elementa ju ris naturm et gen-

tium ...........................................................................
Gramática spannola et italiana..............................
Ensayo de la sociedad vascongada de los amigos

del pais de Vitoria................................................
Noticia del Real Instituto asturiano......................
Manual del carpintero y ebanista...........................
Colección alfabética de los aranceles de Francia.

, Recueil de memoires sur les établissemens d’hu- 
\  manilo.......................................................................

4

1

4

4

2
4

4
1

1
1
2
3

» 21

Sr. D. Pedro Saez O r- 
doaez...............................

Exámen histórico crítico de la institución del
, jurado........................................................................
Disertación médico-histórica sobre la elefancía 

y su distinción de la lep ra ..........................

1

4

2
Memorias sobre la epizootia ó enfermedades del 

\ ganado vacuno.....................................................

NUMERO DE

NOMBRES 

de los donantes.
TITULO DE LAS OBRAS.

Volúmenes.

Entregas
y

cuadernos.

Sr. D. Ildefonso Larroche
iOeuvres complétes de Miguel 1’Hópital..................
\Oeuvres inédites de Miguel ITIópita!.....................
* Oeuvres complétes de l’Hópital. Planches..............

3 
2
4

Sr. I). Silvestre María 
Ibañez.............................

( Obras completas de BuíTon, edición de la Bi- 
< blioteca popular..................................................... 35

Sr. D. Francisco Valles- 
pinosa. ...........................

(Tratado de las fuentes ascendentes, traducido 
( del francés por D. Cristóbal Bordiu.................. 4

Sr. D. Francisco Antonio 
Benavides.... ..................

/Estudios sobre la historia de las instituciones, 
\ lite ra tu ra , teatro y bellas artes en España, 
/ escrito en francés por Mr. Viardot, y traduci-
j do al castellano.......................................................
/Ensayo sobre las preocupaciones, por el barón 
\ de Holbach...............................................................

1

4

Sr. D. Pablo Abejón y 
Calvo..............................\

(Tratado sobre descripción de plantas de D. An- 
( tonio José Cabanilles . . . 4

4

4

4

Sr. D. Mariano Fernandez 
G arcía...... ......................

i Relación de los viajes hechos por Europa por
i  D. Ramón Lasagra................................................
i Biblioteca española económico-política por Sam-
j pere y Guarinnos...................................................
I  Colección de disertaciones sobre varios puntos 
I agronómicos.......................................................

Sr. D. Eduardo Carretero 
y B riz . ........... ................

/Tratado de los granos y modo de molerlos con 
\ economía; de la conservación de estos y de las 
< harinas, escrito en francés por Mr. Requillet, 
i y extractado y traducido por D. Felipe Ma- 
V rescalchi............. ........................................ 4

Sr. D. Nicolás Malo.......... j Estudios del proyecto europeo de la unión de los 
( tres m are s .............................................................. 3

Sr. D. Eugenio de Gre
gorio................................

(Folleto sobre bienes de propios en la parte re- 
1 lativa á su enagenacion.. 4

4Sr. D. Joaquín D elhou... Reseña de la utilidad de los baños rusos............ D

Sres. D. Juan M. Balles
teros y D. Francisco F. 
Villabrille.......................

«Revista de la enseñanza*de sordomudos y cie- 
í gos , nueve entregas............................................... # 9

Sr. D. Pablo M artínez .,.. El Defensor del comercio ( periódico).

La Redacción..................... La A dm inistración, periódico de empleados.

Sr. D. Pedro José Astrana.
/E l plano estadístico de Almodóvar del Campo y 
1 sus a ldeas, formado bajo la dirección de Don 
j Pedro José A strana, Jefe de la comisión de es- 
( tadística de aquel partido judicial.

La redacción...................... La Abeja médica española (periódico).

Mañana termina definitivamente sus re -  
presentaciones la compañía francesa, que d u 
rante cinco meses ha trabajado en el teatro 
de la C ruz, con una función á beneficio de dos 
de los actores que mejor acogida han logrado 
del público; MM. Thibaut y Roche. El espectá
culo se compondrá de tres piezas cómicas nue
vas desempeñadas por los principales a rtis
tas, entre ellos la graciosa Mlle. Lobry: cree
mos pues que la concurrencia que asistirá á 
despedir á aquellos será tan numerosa como 
escogida.

P i ece que animado por el buen éxito que 
ha obtenido esta primera prueba, se propone 
el empresario del teatro francés traer el in
vierno próximo una compañía mas numerosa 
y notable, asegurándose también que se tra
tará de aclimatar en Madrid la ópera cómica, 
que cuenta en su repertorio composiciones tan 
lindas como Le dominó noir, L Ambassadrice1 
La fée aux  roses, y otras infinitas.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia 4 de Marzo á las tres de la 
tarde.

EFECTOS PUBLICOS.

Títulos del 3 por 100, 38 1/2.
Cupones no llamados á capitalizar, 9 3/8. 
Acciones del Banco español de San Fer

nando , 103 p.
c a m b io s .

Lóndres á 90 dias, 50-80.
Paris, 5-32 d. á 8 d. v.
Alicante, 3/8 d.
Barcelona á ps. fs., par din.
Bilbao, par din.
Cádiz, 1/2 d.
Coruña, 1/2 din. d.
Granada, 3/4 d.
Málaga, 3/4 id.
Santander, 1/4 id.
Santiago, 1/2 din. d.
Sevilla, 5/8 pap. d.
Valencia , 1/2 din. d.
Zaragoza, 1/2 d.

Descuento de letras al 0 por 100 al año.

ANUNCI O.

GUI A DE F O R A S T E R O S
PARA EL PRESENTE AÑO DE 1852.

Se halla de venta en el despacho de 
la Imprenta nacional á los precios si
guientes:

Rs. vn.

Encuadernación de lujo, ejemplar. 190
Idem de medio lujo............................ 130
Idem en tafilete................................. 54
Idem en pasta fina  ...........  44
Idem en pasta común.....................  34
Idem en rústica................................  32

ESPECTACULOS

T e a t r o  R e a L. H oy no h ay función .

T e a t r o  d e l  P r i n c i p e . A  las ocho Je la noche.—  
Sin fon ía .— Sancho O rtiz de las R o e la s , drama en cua
tro actos.— E l rum bo m acareno , b a ile .— E l  pan pan 
y  el riño vino , com edia en un  acto.— Boleras nuevas 
jaleadas.

T e a t r o  d e l  d jl a m a , ca lle  de V a l verde. A  las 
ocho de la noche . — E l  perro del castillo , dram a en 
dos actos. —  L a  mansión del cr im en , graciosa com e
d ia .—  E l médico p o e ta , sainete.

T eatro del Instituto . A  las ocho de la no
che.— S in fon ía .— E l  licenciado V id r ie ra , comedia en 
tres actos.— B a ile .— L a s  tram as de G a ru lla , comedia 
en un acto.

T e a t r o  d e l  C i r c  ; , lír ico  español. A  las ocho 
de la n o ch e .— S in fo n ía .— Tribulaciones, zarzuela en 
dos actos.— M a ru ja , com edia nueva en un acto.—  
M iscelánea de ba iles .— M ateo y  M a te a , zarzuela en 
un acto.


